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NOTA SOBRE LOS DEBATES DEL GRUPO DE TRABAJO DEL COMERCIO DE 

CIERTOS PRODUCTOS OBTENIDOS DE LA EXPLOTACIÓN DE 

RECURSOS NATURALES: PRODUCTOS FORESTALES 

REUNIÓN CELEBRADA EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Preparada por la Secretaría 

1. El Grupo de Trabajo del Comercio de Ciertos Productos Obtenidos de la 

Explotación de Recursos Naturales se reunió el 16 de septiembre de 1985 

bajo la presidencia del Sr. M. Cartland (Reino Unido, Hong-Kong). 

2. El Presidente comunicó que en los primeros meses de 1985 se hablan 

celebrado consultas bilaterales, informales, con las principales delega

ciones interesadas a fin de explorar la manera en que el Grupo de Trabajo 

podría cumplir mejor su mandato. 

3. De estas consultas informales podía extraerse la conclusión de que 

existía un amplio consenso en que se había realizado un trabajo útil con 

respecto a los grupos de productos comprendidos en el estudio de la 

Secretaría (Spec(84)13 y Add.l) aunque, por otra parte, seguían existiendo 

diferencias de opinión sobre la cuestión de si debían o no abarcarse el 

papel y los productos de papel. 

4. Las consultas bilaterales fueron seguidas por una serie de consultas 

plurilaterales celebradas en abril, mayo y julio de 1985. La cuestión de 

la ampliación del estudio de la Secretaría para abarcar también el papel y 

productos de papel fue suscitada simultáneamente en el Consejo del GATT por 

una de las principales delegaciones interesadas. La petición de tal 
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ampliación del estudio obtuvo el apoyo de varias delegaciones pero hubo 

oposición por parte de otras, también principalmente interesadas. En los 

documentos C/W/467 y Add.l y en las actas del Consejo, documentos C/M/183, 

187, 188, 190 y 191, figura un resumen de los puntos planteados en el 

Consejo sobre esta cuestión. Como señala en las actas, el Consejo tomó 

nota de las declaraciones formuladas. 

5. Después de que el asunto fuera examinado por el Consejo, en julio de 

1985, una de las principales delegaciones interesadas presentó, para que se 

considerara en el Grupo de Trabajo, documentación relativa a las tendencias 

de la producción, el comercio y el consumo, y el trato arancelario y cues

tiones conexas, respecto del papel y los productos de papel (MDF/W/49, de 

16 de agosto de 1985). 

6. Añadió el Presidente que la tarea del Grupo de Trabajo era continuar 

los debates sobre la documentación presentada, y, seguidamente, ocuparse de 

la cuestión del informe que debía presentarse al Consejo y de la forma que 

debía dársele. Por ejemplo, si el sentimiento general fuera favorable a la 

presentación al Consejo de un informe del Presidente, él estaría dispuesto 

a presentar un proyecto de texto en esta reunión. 

7. Presentado el documento de base MDF/W/49, el delegado de Canadá 

declaró que si bien el estudio de la Secretaría Spec(84)13 constituía un 

buen punto de partida para el examen de los problemas del comercio de 

productos forestales, el estudio no era completo. Su país presentaba la 

documentación adicional para facilitar la consideración del asunto. 

Destacó a continuación los puntos principales que figuraban en los párra

fos 13 a 26 del documento, relativos al desarrollo del comercio interna

cional de la pulpa de madera, el papel para periódicos, otros papeles de 

imprenta y de escribir y otros productos de papel y cartón. Con respecto a 

la información sobre el trato arancelario del papel y productos de papel 

dijo que había pruebas concluyentes de progresividad arancelaria entre la • 

pulpa, el papel y los productos de papel. Además, el promedio de los 

aranceles era más alto en el caso del papel y los productos de papel que en 
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el del papel para periódicos. En el Japón, por ejemplo, el promedio 

ponderado de los derechos de aduana aplicados al papel para periódicos era 

superior al promedio ponderado de todos los derechos aplicados a los 

productos industriales. En la CEE, los promedios simples y ponderados de 

los derechos de aduana posteriores a la Ronda de Tokio aplicados al papel y 

los productos de papel (excepto el papel para periódicos) eran sensible

mente superiores a los correspondientes al conjunto de los productos 

industriales. En cuanto a Finlandia, los promedios simples de los derechos 

de aduana aplicados por dicho país a "otros papeles y productos de papel" 

se aproximaba a los aplicados por el Japón, aunque Finlandia era uno de los 

grandes abastecedores de productos forestales. El orador hizo también 

referencia a algunas medidas no arancelarias mencionadas en el documento. 

Los ejemplos citados debían ser suficientes para indicar que el nivel 

general de protección era importante. En consecuencia, las industrias de 

fabricación de papel y de productos de papel a menudo se encontraban en 

áreas amparadas por medidas proteccionistas en lugar de instalarse en 

países dotados de*los correspondientes recursos naturales. 

8. El representante de un país en desarrollo, manifestando el reconoci

miento de su delegación por la documentación adicional presentada, expresó 

la esperanza de que la Secretaría pudiese completar la información, identi

ficando también los problemas específicos de los países en desarrollo con 

respecto al comercio internacional de papel y productos de papel. 

9. El representante de uno de los principales países productores y 

exportadores de papel dijo que se proponía hacer unas observaciones de 

carácter técnico sin perjuicio de la posición, bien conocida, adoptada por 

su delegación sobre la cuestión del trabajo relativo al papel y a los 

productos de papel. En relación con los datos y análisis del documento 

MDF/W/49, dijo que era difícil evaluar exactamente la evolución del comer

cio y de las cuotas de mercado basándose en los datos agregados sobre 

valores existentes en los documentos de la FAO. En otras palabras, las 

estadísticas de la FAO, en las que se basaba el documento MDF/W/49, no 
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daban un desglose real por tipos y calidades indentificables de papel y 

productos del papel, con excepción del papel para periódicos, del que se 

facilitaban datos por separado. 

10. El representante de otro país principal productor y exportador del 

papel, advirtiendo también que sus observaciones eran sin perjuicio de la 

posición adoptada sobre la cuestión de abarcar la industria del papel, dijo 

que las cifras citadas en el párrafo 36 del documento MDF/W/49 sobre ayuda 

estatal a las industrias no podían ser exactas, puesto que la suma mencio

nada equivaldría aproximadamente a cuatro quintas partes del presupuesto 

total del Estado, presupuesto del cual cantidades muy considerables estaban 

destinadas a gastos de defensa y de sanidad. 

11. Otras delegaciones dijeron que la documentación adicional, si bien era 

interesante, quizás adoleciera de ciertas insuficiencias. A este respecto, 

una delegación señaló que las insuficiencias posiblemente se debían al 

hecho de que en el trabajo realizado no se habían considerado adecuadamente 

todos los subsectores de productos forestales. Sin embargo, existía un 

amplio apoyo de varias delegaciones para que en el informe que debía 

presentarse al Consejo se indentificara la documentación existente. 

12. En lo referente a la cuestión del informe, varias delegaciones expre

saron la opinión de que, efectivamente, podría ser más práctico convenir en 

encomendar al Presidente que, bajo su responsabilidad, preparase el informe 

destinado al Consejo. Una delegación dijo que si bien estaba dispuesta a 

reflexionar sobre la solución propuesta, preferiría decididamente que el 

Grupo de Trabajo elaborara un informe convenido. 

13. El Presidente explicó que su idea de considerar varias maneras posi

bles de preparar el informe estaba inspirada por el hecho de que, como se 

había visto claramente en las consultas plurilaterales y en los debates del 

Consejo, subsistían considerables diferencias de opinión sobre una cuestión 

importante. Por otra parte, al parecer había consenso en que se había 
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realizado una labor importante y útil, y también se habían expresado opi

niones en cuanto a la manera de hacer el seguimiento de algunas cuestiones 

importantes identificadas. Los miembros del Grupo de Trabajo asintieron. 

14. El Grupo de Trabajo tomó nota de las indicaciones dadas por el 

Presidente en cuanto a la forma y contenido del informe que pensaba pre

sentar al Consejo. Algunos miembros del Grupo de Trabajo formularon obser

vaciones sobre determinados puntos concretos mencionados por el Presidente 

en su proyecto de texto. 

15. Varios miembros del Grupo de Trabajo expresaron su reconocimiento por 

la iniciativa y los esfuerzos hechos por el Presidente para elaborar su 

informe. Se convino en que cualquier otra observación que desearan hacer 

las delegaciones en relación con el informe del Presidente debería presen

tarse antes de terminar el mes de septiembre. El informe del Presidente 

sobre los problemas del comercio internacional de productos forestales se 

distribuirá con la signatura MDF/20. 


